
C O N T R A T A que celebra el colono ^ ^ ^ ^ 

con arreglo a lo dispuesto o f r ^ l Reglairiféíito aprobado |)or Real decreto de 6 de 

Ju l io de 1860 para la iutroduccion y régimen (le los colonos asiáticos en esta Isla, Ci rcular del Go-

bierno Superior C i v i l de 26 de Marzo de Í8G1 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo na tu ra l de en 

de edad de C ^ — — a n o s de estado de oficio habiendo 

venido contratado á esta i s l w o ^ e l nombre ~ y - c u m p l i d o ‘ 

^ ^ ^ ¡ j f l ^ ^ l ^ g ^ ^ ^ S ® - ^ be convenido contratarme de nuevo 

con ' ^ ^ ^ ^ j ^ — bajo las condiciones siguientes: 

PrilüOra.一 E l término de este contratro será el dq contado desde este dia 

ScS'UIKlU^- Durante este t iempo quedo obligado á t rabajar á las órdenes 

/ ^ ^ ^ ^ L ^ t ^ ^ ^ y ^ y ~ á á la de sus depend ien tes，ex i^^^： 

TiyCCiM.— Los d i as y horas de trabajo, sepxn l o^ siguientes ^ ^ ^ ^ 

Cllcirtcl.— También me obligo a sujetarme al órden y discipl ina que tenga establecido en su 

^ — — — y á la Jur isdicción d isc ip l inar ia que el capítulo 3° del Regla-

iriento de colonos concede á los patronos. 

( l l l i l l t ü . — E n reniuneracion ele mi trabajo recibiré el «alario de ^ ^ ‘ 

me «erán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

Escudos que 

Sestil.— Adern-ís se me taci l i tar / i para mi manutención al dia dos comidas compuestas cada una, 

dé cuatro onzas de arroz, ci i í i t ro onzas de carne fresca ó salada, y suficientes viandas, 

y al ——； mudas de ropa compuestas de camisa y pantalón de esquila-

ciou，y además ； un sombrero, utia trazada^ un chaquetón, y un par de zapatos anualmente. 

8 é t i l l ü l . ~ - E n caso de enfermedad se me asistirá en local adecuado, y se me fac i l i tarán los auxi -

lios que pueda necesitar de médico y botica por todo el t iempo que aquella dure. 

OütílVtl.— Cuando enfermase por causa que no dimane del t rabajo y que sea independiente de la 

vo luntad de m i patrono no recibiré salario pero me servirá el t iempo para la estincion de este con-

trato. 
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Xove i ia .~ • Si la enfermedad fuese por causa emanada del t rabajo ó de la vo lun tad del patrono, se 

F i r m a en su caso del in térprete que presente el 
colono sino ent iende el castellano ó de dos testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 

i C K -

一 ^ ^ 

me satisfará durante aquel la y por todo el t iempo de la convalecencia m i salario como si estuviese 

bueno, computándose ademas la duración dtí una y o t ra en el té rmino est ipulado para el cump l im ien to 

de este contrato. 

Décima.— Concluido el té rmino que en él se pref i ja, quedo enterado de que con arreglo á los 

artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovar lo ó celebrar ot ro nuevo con el patrono que e l i ja ó 

b ien sal i r de la Isla, á m i costa ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual 

qüeda á su vez obligado á dar parte á la autor idad local si me opusiese á ello, ó si para evadi r lo 
、 、 

fugase de su poder. 

D u o d é c i l l l Ü . ^ - Las cuestiones á que pueda^ dar lugar el cu inp l i i i i ien to de la- presente contrata se 

resolverán de plano por la autor idad local en su caTuIad de protuctor delegado del Excmo. Sr. Gober-

,、‘ •、. . .、 
nador Superior C i v i l a l tenor dti lo que dispone el ar t ículo 33 del minino Reglámento^ 

Y en fó de que cuiapliremo>s mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos 

cuatro de un tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remi t i rse por este al Superior de la 

Isla，CÁRDENAS á los 一 dias del mes de de 

、 
F i r m a del patrono ó de dos testigos. 

； 必 知 次 / 二 … J 

F i r m a del colono ó de dos testigos. 
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